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PRORROGA PLAZO PARA FIRMA DE CONTRATO
LICITACION PUBLICA 'HABILITACIóN
ESTANTERiAS BODEGA JUZGADO DE POLICIA
LOCAL", lD 3671-15-L1 20.

1169
GHILLAN VIEJO,
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VISTOS:

- Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades y Ley No 18.883 Estatuto Administrativo
para Funcionar¡os Munic¡pales. : Lo dispuesto en la Ley N" 19.886, de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto N"
250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento del citado
cuerpo legal.

CONSIDERANDO:

2020 que aprueba bases y 
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"HABILITACION ESTANTERIAS BODEGA JUZGADO DE POLICIA LOCAL'.

- EI Decreto Alcaldicio No 1055 del 26 de marzo de 2020
que aprueba informe de evaluación y adjudica licitación pública No 1512020 lD 3671-
15.L120 'HABILITACION ESTANTERIAS BODEGA JUZGADO DE POLICIA
LOCAL", a contratista INGENIER¡A Y CONSTRUCCIONES 1.z SPA, por un monto
de $2.618.000.- (dos millones seiscientos dieciocho mi! pesos) , incluido
impuestos, en un plazo de ejecución de 3 dias corridos.

rMpARrErNSrRUccroNE§'rP?",:'i¿,áiñfi 

"Ei,l.Ü".9-tt§t,lióltó?Koé=tx
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO CON MOTIVO DE LA ALERTA SANITARIA
DECRETADA POR EL MINISTERIO DE SALUD POR BROTE DEL NUEVO
coRoNAVtRUS (201 g-NCOV).
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CHILLAN VIEJO POR BROTE DEL VIRUS DENOMINADO CORONAVIRUS.2 DEL
SINDROME RESPTRATORTO AGUDO GRAVE (SARS-COV-2) OUE PRODUCE LA

Ll,.*

DECRETO N'



,d, lVlu rric ipatida d
de Ch ittán Viejo Alcaldia

ENFERMEDAD DEL CORONAVIRUS 2019 O COVID-19 Y MEDIDAS
EXTRAORDINARIAS QUE INDICA.

-El Diario Oficial de 22. de mazo del. 2020 que d¡spone
med¡das sanitar¡as que indica por brote COVID -19.

- La necesidad de prorrogar el plazo en 30 días, para
¡ealiza¡ la firma del contrato de la licitación pública No 15/2020 lD 3671-15-L120
'HABILITACION ESTANTERIAS BODEGA JUZGADO DE POLICIA LOCAL" eI cual
debe suscribirse con la empresa TNGENIER¡A Y CONSTRUCCIONES LZ SPA.

DECRETO:

1.- PRORRÓGUESE, en 30 días, el plazo para
ÍealizaÍ la firma del contrato de la licitación pública No 15/2020 lD 367'l-15-L120
"HABILITACION ESTANTERIAS BODEGA JUZGADO DE POLICIA LOCAL" el cual
debe suscribirse con la empresa INGENIERíA Y CONSTRUCCIONES LZ SPA., este
regirá a contar de la fecha del presente contrato.

2.- NOTIF¡QUESE a la empresa vía e-mail, del
presente decreto;

3.- PUBLIQUESE el presente decreto en los
anexos de la licitación www. mercadopublico. cl.

ANÓTESE, C UESE Y ARCHíVES
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